
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Responsabilidad Extracontractual de Carlos Salamanca y otros contra 

Seguros del Estado y otros. 

Radicado: 110013103 009 2022 00268 00. 

Secuencia: 21409 del 16/08/2022, hora: 10:40 a.m. 

Ingresó: 18/08/2022. 

 

Por haberse presentado en debida forma la demanda, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la presente ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por CARLOS ALBEIRO 

SALAMANCA CAMACHO, DERLY YURANY LÓPEZ BELTRÁN, actuando 

en nombre propio y en representación de los menores TAHIMY ALEJANDRA 

SALAMANCA LÓPEZ y DYLAN SANTIAGO SALAMANCA LÓPEZ contra 

YEISSON YOHARY PATIÑO VELANDIA, JAIME PATIÑO VARGAS, 

SERVITAXIS YOPAL SAS y SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 

2. Notifíquese a la parte demandada y dese traslado de la demanda conforme 

a las reglas previstas en el CGP. 

 

3. Previo a conceder el amparo de pobreza pretendido por los 

demandantes1, líbrese oficio con destino  a la DIAN, para que informe a este 

despacho de la situación patrimonial de los requirentes. 

 

4. Reconocer al profesional del derecho PAULO ALEJANDRO GARCÉS 

OTERO como abogado de pobreza de los demandantes. 

 

5. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

 

                                                           
1 Cuaderno Principal, documento 006 Amparo Pobreza. 
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